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Citar este número al responder:

0763-66242020
Dagua 14 febrero de 2020

Señor
JEFFERSON GUERRERO OLIVAR
Predio Tijuanes
Corregrmrento de Santa Rosa
Vereda Agua L¡nda
Municrpro de Restrepo - Valle del Cauca

ReFerencia r Cita a not¡ficación

Le solicitamos aoercarse a la Oficina de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la
CVC, de la Corporac¡ón Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, ub¡cada en la calle 10
No '12-60 B/Chapinero del Municipio de Dagua, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes
al recibo de Ia presente c¡tación, con el fin de notificarle personalmente el contenido de la
Resolución 0760 No. 0761 - 00099 "POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA
Y SE lNlClA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL', del 10 de febrero de
2020, expedido a su nombre. En caso de que no sea posible surtir la notificación personal, ésta
se 'realizará mediante av¡so, según lo dispone la Ley 1437 del 201 'l , "Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Adm¡nistrat¡vo

Para proceder a la notificac¡ón de la actuación administrat¡va, podrá presentarse
personalmente, si es persona natural, o a través de su representante legal allegando certificado
de existenc¡a y representación legal, si es persona juríd¡ca; o deleoar expresamente el acto de
notlficación en cualquier oersona mediante. autor¡zación el cual no requerirá presentac¡ón
personal, con el poder o autorización deberá allegar certificado de existencia y representación
Iegal, si es persona jurÍdica, o copia del documento de identif¡cación, si es persona natural.
Para enlidades públicas, deberá presentar copia de la resolución de nombramienlo o acta de
posesión y/o poder general o especial debidamente otoFgado. Es de advert¡r, en los casos en
que la notrf¡cación se surte mediante autorizac¡ón o poder, el delegado sólo estará facultado
para recibir Ia notificación y toda manifestac¡ón que haga en relación con el acto administrativo
se tendrá, de pleno derecho, por no realizada.
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Nombre del funcionano(s) y cargo

Fecha de despach Fecha De lngreso
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o

Objetor CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

(Entrega de correspondencia y/o citac¡ones para notificación, etc )

Se deja conslancia que el oficio CVC No
señor

del de 2020 dirigido a los

, fue entregado en el predio denominado ub cado en el

Corregimrento l/unicipio de e dia
y fue rec¡bido por

Nombre de quien rec be
Número de cédula
Te léfono:

de
Cargo o parentesco

Observaciónt en caso de no ser pos¡ble la entrega se dejará constancia de su devolución (describa la
situación encontrada y el motivo que lo ¡mpid¡ó).

FIRI\¡A DEL FUNCIONARIO
Nombre
Código CVC No:

Calle 10 12-60
Dagua, Valle del Cauca
Tetéfono: 2453010 245051 5

Lí ne a vetde : 0 1 80009 3309 3
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